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Se incorpora la notificación personal realizada por parte de la secretaría del 
despacho al demandado DIEGO FERNANDO CÁRDENAS RODRíGUEZ vista a 
folio 010 del expediente digital. 

 
En ese sentido se tiene por notificado personalmente al demandado DIEGO 

FERNANDO CÁRDENAS RODRíGUEZ, del auto que libro mandamiento de pago 
en su contra, conforme al acta de notificación precitada, quien en el término de 
traslado se mantuvo silente. 

 
Así las cosas el extremo actor, acredite las diligencias de notificación de la 

sociedad demandada M3 INGENIERIA SAS, a fin de integrar el contradictorio en 
debida forma. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

Juez 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

HOY  21/03/2024 SE NOTIFICA LA 

PRESENTE PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN 

EN ESTADO No. 051 

 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  

     Secretaria 
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